
Bases de la promoción “Ahora tus cupones tienen valor” para suscriptores
1ª La Voz de Galicia, S.A. organiza un sorteo “ES” (Exclusivo Suscriptor) que estará vigente desde el lunes 16 de marzo de 2009 al viernes 8 de mayo de 2009, 
en la que podrán participar todas aquellas personas que sean suscriptores de La Voz de Galicia y cumplan con todos los requisitos que se indican a continu-
ación en la descripción de la mecánica del sorteo (Base 4ª). 

2ª Los premios de la promoción se sortearán cada semana. El primer sorteo tendrá lugar el viernes 27 de marzo de 2009 y el último el viernes 8 de mayo de 
2009. 

3ª Cada semana se sorteará: 
 · Una noche para dos personas en los mejores Pazos de Galicia con cena, alojamiento y desayuno incluidos.
 · 10 suscripciones bimensuales a La Voz de Galicia.

Las características de los premios son:

- Noche en los Pazos de Galicia: el ganador podrá disfrutar totalmente gratis de una estancia para dos personas en uno de los Pazos de la red “Pazos de Gali-
cia”. El premio incluye estancia de una noche, cena y desayuno para dos personas. La noche deberá caer en un viernes que no sea temporada alta o víspera de 
puente. El premio está sujeto a la disponibilidad de el Pazo elegido. 
- Suscripciones bimensuales: el ganador de este premio podrá regalarle una suscripción de dos meses a algún amigo o familiar suyo que no esté ya suscrito al 
periódico de La Voz de Galicia. 

4ª Para optar a los Premios anteriormente descritos, los suscriptores deberán realizar los siguientes pasos: 

1. Adquirir Recortar los cupones de portada de lunes a viernes de la promoción Relojes de Mujer D&S y pegarlos en el “anuncio-cartilla” que se publica 
en La Voz de Galicia.
2. Enviar el “anuncio-cartilla” con todos los cupones de la semana pegados a La Voz de Galicia, Dpto de Marketing, Pol. Industrial de Sabón. Avenida 
de la Prensa, 84-85, 15142 Arteixo, A Coruña. 
3. Se publicarán tres “anuncios-cartilla” cada semana (jueves, viernes y sábado) durante la promoción Relojes de Mujer D&S. para que a ningún suscrip-
tor le pase por alto la oportunidad de hacerse con uno de los premios que sorteamos. Sólo se debe completar una de las tres cartillas cada semana. 

5ª El sorteo se realizará semanalmente entre todas los “anuncios-cartilla” que se recibamos reciban en La Voz de Galicia debidamente cumplimentadas con los 
cupones de la semana anterior. Se realizarán los siguientes sorteos:

· Sorteo1: Viernes 27/03/2009 : 
Sorteo con los “anuncios-cartilla” cumplimentados con los cupones de la semana del Lunes 16/03/2009 al Viernes 20/03/2009.
· Sorteo 2: Viernes 03/04/2009: 
Sorteo con los “anuncios-cartillas” cumplimentados con los cupones de la semana del Lunes 23/03/2009 al Viernes 27/03/2009.
· Sorteo 3: Lunes 13/04/2009 (ya que el viernes 10/04/2009 es festivo).
Sorteo con los “anuncios-cartilla” cumplimentados con los cupones de la semana del Lunes 30/03/2009 al Viernes 03/04/2009.
· Sorteo 4: Viernes 17/04/2009
Sorteo con los “anuncios-cartilla” cumplimentados con los cupones de la semana del Lunes 06/04/2009 al Viernes 10/04/2009.
· Sorteo 5: Viernes 24/04/2009
Sorteo con los “anuncios-cartilla” cumplimentados con los cupones de la semana del Lunes 13/04/2009 al Viernes 17/04/2009.
· Sorteo 6: Lunes 4/05/2009 (ya que el viernes  01/05/2009 es festivo).
Sorteo con los “anuncios-cartilla” cumplimentados con los cupones de la semana del Lunes 20/04/2009 al Viernes 24/04/2009.
· Sorteo 7: Viernes 8/05/2009
Sorteo con los “anuncios-cartilla” cumplimentados con los cupones de la semana del Lunes 27/04/2009 al Viernes 01/05/2009.

6ª El sorteo semanal se realizará entre todas los “anuncios-cartilla” debidamente cumplimentadas que se reciban en las instalaciones del periódico . Se selec-
cionará un ganador de manera aleatoria y dos reservas para cada premio. El sorteo se realizará en las instalaciones del periódico sitas en Avda. de la Prensa, 
84-85, Arteixo (A Coruña) por el personal del Departamento de Marketing de La Voz de Galicia.

7ª No podrán participar en el sorteo los empleados de las empresas que componen la Corporación Voz de Galicia, ni sus familiares en primer y segundo grado.

8ª La Voz de Galicia se pondrá en contacto con el ganador del premio a través del número de teléfono que haya señalado como teléfono de contacto. Se 
realizarán tres intentos sucesivos en el intervalo de una hora. Si realizado el tercer intento no hubiera sido posible contactar con el premiado, éste perderá el 
derecho a disfrutar del premio. En ese caso, se procederá a adjudicar el premio al primer reserva y sucesivamente al siguiente hasta agotar todos los reservas. 

9ª En el caso de resultar ganador un menor de edad, el premio se entregará a los representantes legales.

10ª La entrega del premio se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente del IRPF.

11ª La Voz de Galicia se reserva el derecho a obsequiar con un premio equivalente ante cualquier incidencia en la adquisición de los premios descritos en la 
Base 3ª.

12ª La Voz de Galicia se reserva el derecho a modificar, por causas justificadas, las fechas establecidas en las Bases 1ª, 2ª y 5ª. 

13ª El ganador no podrá solicitar la conversión de su premio a dinero ni la sustitución por otro.  

14ª Cualquier duda será resuelta por La Voz de Galicia.


